
 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN CUARTA 
SUBSECCIÓN “B” 

 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Clase de Proceso:  Acción Popular Río Bogotá Exp: 2001- 00479 
 
 

ASUNTO: Correo electrónico de notificación judicial de 
la Acción Popular Rio Bogotá Expediente 20001-00479 

 
 
Señores  
INTERVIENTES Y PARTES ACCIÓN POPULAR 2001-00479 RÍO 
BOGOTÁ 
 
 
Atendiendo lo previsto en el Decreto Legislativo nro. 806 de 5 de junio de 2020, 

en el Acuerdo nro. PCSJA20 -11567 del 5 de junio de 2020 y en el Acuerdo 

nro. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, y lo dispuesto por el Gobierno Nacional en el  Decreto 

491 de 28 de marzo de 2020, comedidamente me permito poner en su 

conocimiento que, a partir del 1° de julio de 2020, el correo electrónico 

dispuesto para la recepción de memoriales y notificaciones judiciales de la 

Acción Popular 2001-00479 Río Bogotá es el siguiente: 
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• Correo de notificaciones:  
 

rmemorialesapriobtasec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

En el cuerpo de cada uno de los correos remitidos, el usuario deberá relacionar 

plenamente los datos necesarios para identificar el número y nombre del 

incidente al cual pertenece la radicación, y los correos electrónicos para surtir 

las notificaciones correspondientes, así como también deberá cargar la 

respectiva solicitud junto con los documentos anexos en formato de archivo 

PDF (completamente legibles).  

 

Para la radicación de memoriales es necesario que el usuario relacione en el 

Asunto del Correo Electrónico plenamente el proceso, indicando (i) los 23 

dígitos que lo conforman, (ii) informar el número del incidente al cual 

pertenece, (iii) señalar cuál es el objeto del memorial, (iv) fecha de radicación, 

(v) el remitente (persona natural o jurídica), (vi) y en los casos en que se requiera 

escritos a los cuales deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, se 

deberá informar los correos electrónicos respectivos para efectuar la 

notificación y consecuente traslado.  

 
 

Ejemplo: (Asunto: Exp. 250002315000-2001-00479-01. Acción 
Popular Río Bogotá / Incidente 53 Municipio de Madrid / Recurso 
de reposición contra el auto de 21-12-20 / Fecha: 23 de Diciembre de 
2020 / Juan Pedro Munch en calidad de Representante Legal de 
Asovert) 

 
 

Excepcionalmente podrán radicarse memoriales de manera presencial y revisar 

el expediente de cada incidente, exclusivamente para los casos previstos en el 
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Decreto 806 de 2020, para lo cual, previamente el usuario deberá solicitar la 

asignación de cita a través del correo electrónico para el efecto:  

rmemorialesapriobtasec04tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

En lo que concierne a la radicación presencial de memoriales, estos deberán ser 

radicados únicamente en medios digitales como CD o USB, dejando claro que 

no se recibirán documentos impresos o en papel, según lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 1° del Decreto 806 de 2020.  

 

De igual manera, de requerirse copias de los expedientes, las mismas deben ser 

solicitadas a través del correo electrónico antes referido, de ser posible se 

remitirá vía correo electrónico, de lo contrario, se le asignará una cita para que 

pueda realizar la copia física del expediente.  

 

Finalmente, cualquier inquietud al respecto debe ser enviada al correo 

electrónico del Despacho: s04des06tadmincdm@notificacionesrj.gov.co  

� 

Agradezco la atención y colaboración prestada. 

 
 
Cordialmente,  

 

 
NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE PEÑARANDA 

Magistrada 
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ANEXO 1 LISTADO DE INCIDENTES – ACCIÓN POPULAR 2001-00479 

 

No. 
INCIDENTE INCIDENTADO 

	 CUADERNO PRINCIPAL 
1 EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ 
2 EMGESA 
3 MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE  
4 EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ 
5 C.A.R.  
6 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
7 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
8 MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 

9 FONDO NACIONAL DE REGALÍAS, MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 

10 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
11 DISTRITO CAPITAL 
12 MUNICIPIO DE VILLAPINZÓN 
13 GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 
14 MINISTERIO DE VIVIENDA 
15 MINISTERIO DE TRABAJO 
16 FONDO NACIONAL DE REGALÍAS 
17 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
18 COLCIENCIAS 
19 AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
20 MUNICIPIO DE GUASCA 
21 MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

22 ORDEN 463-CURTIEMBRES-SAN BENITO-VILLAPINZÓN Y 
CHOCONTÁ 

23 MUNICIPIO DE LA CALERA 
24 MUNICIPIO SAN ANTONIO DE TEQUENDAMA  
25 MUNICIPIO DE GIRARDOT 
26 MUNICIPIO DE ANOLAIMA 
27 MUNICIPIO DE CACHIPAY 
28 MUNICIPIO DE RICAURTE 
29 MUNICIPIO DE ZIPACÓN 
30 MUNICIPIO DE VIOTÁ 
31 CONSEJO ESTRATÉGICO DE CUENCA 
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32 MUNICIPIO DE CHOCONTÁ 
33 MUNICIPIO DE SIBATÉ 
34 MUNICIPIO DE MOSQUERA 
35 MUNICIPIO DE SOACHA 
36 MUNICIPIO DE FACATATIVÁ 
37 MUNICIPIO DE BOJACÁ 
38 MUNICIPIO DE TENA 
39 MUNICIPIO DE LA MESA 
40 MUNICIPIO EL COLEGIO 
41 MUNICIPIO DE ANAPOIMA 
42 MUNICIPIO DE SOPÓ 
43 MUNICIPIO DE APULO 
44 MUNICIPIO DE TABIO 
45 MUNICIPIO DE TENJO 
46 MUNICIPIO DE FUNZA 
47 MUNICIPIO DE NEMOCÓN 
48 MUNICIPIO DE CAJICÁ 
49 MUNICIPIO DE CHÍA 
50 MUNICIPIO DE SUESCA 
51 MUNICIPIO DE SESQUILÉ 
52 MUNICIPIO DE GACHANCIPÁ 
53 MUNICIPIO DE MADRID 
54 MUNICIPIO DE COTA 
55 MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ 
56 MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ 
57 MUNICIPIO DE GUATAVITA 
58 MUNICIPIO DE COGUA 
59 REDES-ANUDADO TORRES DE ENERGÍA-INC 74 
60 MUNICIPIO EL ROSAL 
61 MUNICIPIO DE SUBACHOQUE  
62 CANOAS  
63 MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS  
64 MUNICIPIO DE TOCAIMA  
65 MUNICIPIO CHOACHI 
66 MUNICIPIO DE CUCUNUBÁ  
67 MUNICIPIO DE TAUSA  
68 MUNICIPIO DE GRANADA  
69 ORDEN 4.34-Disponibilidad recurso hídrico- 
70 PTAR SALITRE  
71 COMITÉS DE VERIFICACIÓN 
72 CONTRALORÍAS  
73 4.26-MINERÍA 
74 TORRES DE ENERGÍA 
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75 PARQUE ECOLÓGICO PRADERAS DEL ANTELO 
76 THOMAS VAN DER HAMMEN  

77 CAUDAL AMBIENTAL Y ECOLÓGICO DEL RÍO BOGOTÁ-ORDEN 
4.30 

78 PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL-PTARS- 
79 ORDEN 4,32 UNIVERSIDAD DE LA SABANA 
80 P.O.T. 
81 RESIDUOS SOLIDOS 
82 MUNICIPIO DE CHIPAQUE 
83 MUNCIPIO DE QUIPILE 

84 VERTIMIENTOS AL SUELO Y NORM DE REÚSO DE AGUAS 
RESIDUALES 

85 RIO FUCHA 
 


